
Quito, 26 de junio del mb, 

Señor yA 

LEEN ARMANDO PRADO VITERI 

Ciudad. — 

Tengo el agrado de comunicar a Ud. que la Junta Universal de Socios de la Compañía 

" ESPECIALISTAS EN TECNOLOGÍA DE INFORMACION TOTALTICS CIA. LTDA", celebrada el 

día de hoy lunes veinte y seis de junio del dos mil diez y siete, tuvo A acierto de elegir 

a usted como Presidente_de_ ESPECIALISTAS ENT ¿ECNOLOG! INFORMACION 

TOTALTICS CÍA. LTDA ”, por el período esta rio cea atro años as atribuciones y 

facultades constantes en los Estatutos. L; leoreser ión-+ e udicial y extrajudicial 

la ejercerá el Presidente INDIVIDUALMENTE 

La Compañía" ESPECIALISTAS EN TECNOLOGÍA DE INFORMACION TOTALTICS CIA. LTDA", 

se constituyó mediante escritura el 21 de octubre del 2014, en la Notaria Vigésimo 
Octava del Cantón Quito. Se inscribió en el Registro Mercantil de Quito el 22 de 

octubre del 2014 con número de trámite 73719, 

     Atentamente, 

Gerente General 
C.C. 1714679378 

Quito, 26 de junio del 2817 / 

En conocimiento de,lá comunicación que antecede, me es grato y honroso aceftar el 
cargo de Presidente para lo cual he sido designado. 

Atentamente 

RL > 

  

SR. LEEN ARMANDO PRADO VITERI 

C.C, 170993589
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 37172 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11863 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESPECIALISTAS EN TECNOLOGIA DE INFORMACION 
  

  

  

  

      
TOTALTICS CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PRADO VITERI LEEN ARMANDO 

IDENTIFICACIÓN: 1709935769 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 4 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 4480 DEL 22/10/2014.- NOT. 28 DEL 21/10/2014.- D.D | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

¿A PA 

S DEAGOSTO DE” 
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